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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables

Resolución

Número: 

Referencia: EXP-S01:0398552/2011 - OPERACIÓN DE CONCENTRACIÓN ECONÓMICA (CONC.
948)

 
VISTO el Expediente Nº S01:0398552/2011 del Registro del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
FINANZAS PÚBLICAS, y

 

CONSIDERANDO:

Que, en las operaciones de concentración económica en las que intervengan empresas cuya envergadura
determine que deban realizar la notificación prevista en el Artículo 8° de la Ley Nº 25.156, procede su
presentación y tramitación por los obligados ante la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA, organismo desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO del
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, en virtud de lo dispuesto y por la integración armónica de los Artículos
6° a 16 y 58 de dicha ley.

Que, la operación notificada, consiste en la adquisición por parte de la firma INC S.A., de DOS (2) locales
comerciales de la firma SUPERMERCADOS TOLEDO S.A., ubicado uno de ellos en la Localidad de
Tandil, Provincia de BUENOS AIRES, compuesto por DOS (2) fracciones de terreno, designados como
Parcelas 1B y 1C, designación catastral: Circunscripción I, Sección E, Chacra 139, Fracción II, Parcela 1d;
y el otro ubicado en la Localidad de Balcarce, Provincia de BUENOS AIRES, compuesto por TREINTA Y
OCHO (38) lotes de terreno, designado como Parcela 1A, de la manzana 162; más los bienes muebles y
derechos inherentes a dichos inmuebles, y la transferencia del personal de las sucursales de la firma
SUPERMERCADOS TOLEDO S.A., que allí trabajaba, todo ello en el marco del concurso preventivo de la
firma SUPERMERCADOS TOLEDO S.A., que tramita ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 7, del Departamento Judicial de la Ciudad de Mar del Plata, Provincia de BUENOS AIRES.

Que la autorización judicial para ello, fue otorgada el día 19 de noviembre de 2009 y el perfeccionamiento
de la operación estaba sujeto al cumplimiento de diversas condiciones, en cuanto al pago del precio,
transferencia de inventario con escrituración de inmuebles, transferencia de contratos de alquiler, nómina de
personal y salarios.

Que la fecha de cierre fue el día 15 de enero de 2010 con el pago por parte de la firma INC S.A. de las
facturas correspondientes a los activos transferidos, previo descuento acordado por la firma
SUPERMERCADOS TOLEDO S.A. por ciertas deudas existentes pertenecientes a la COOPERATIVA DE



ELECTRICIDAD Y AGUAS DE BALCARCE.

Que las condiciones previstas fueron cumplimentadas en su totalidad y luego de realizada la operación, la
firma INC. S.A. será el propietario de los locales de la firma SUPERMERCADOS TOLEDO S.A ubicados
en las Localidades de Tandil y Balcarce, ambas de la Provincia de BUENOS AIRES.

Que las empresas notificantes se presentaron ante la mencionada COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA
DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO
INTERIOR del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, el día 22 de enero de 2010,
y se formó el Expediente N° S01:0025986/2010 del registro del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
FINANZAS PÚBLICAS, en el cual notificaban la operación de adquisición realizada en el marco del
concurso preventivo que tramita ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7, del
Departamento Judicial de la Ciudad de Mar del Plata, Provincia de BUENOS AIRES.

Que, en el mencionado expediente, la Comisión Nacional, resolvió tener por operada la caducidad del
procedimiento mediante la Resolución N° 62 de fecha 11 de agosto de 2011 de la citada Comisión
Nacional, por considerar que las partes no habían mostrado el interés suficiente en la sustanciación del
mismo.

Que, en el Expediente N° S01:0025986/2010 del registro del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
FINANZAS PÚBLICAS, mediante la providencia de fecha 29 septiembre de 2011 se resolvió desglosar el
“Anexo V” y con él formar el expediente citado en el Visto.

Que las empresas involucradas notificaron la operación de concentración económica, en tiempo y forma,
conforme a lo previsto en el Artículo 8° de la Ley N° 25.156, habiendo dado cumplimiento a los
requerimientos efectuados por la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA.

Que, la operación notificada, constituye una concentración económica en los términos del inciso d) del
Artículo 6° de la Ley N° 25.156.

Que la obligación de efectuar la notificación obedece a que el volumen de negocios de las firmas
involucradas y el objeto de la operación en la REPÚBLICA ARGENTINA asciende a la suma de PESOS
DOSCIENTOS MILLONES ($ 200.000.000) superando el umbral establecido en el Artículo 8° de la Ley N
° 25.156, y no se encuentra alcanzada por ninguna de las excepciones previstas en dicha norma.

Que, en virtud del análisis realizado, la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA
concluye que la operación de concentración económica notificada no infringe el Artículo 7° de la Ley N°
25.156, toda vez que de los elementos reunidos en el expediente citado en el Visto no se desprende que
tenga entidad suficiente para restringir o distorsionar la competencia de modo que pueda resultar perjuicio
al interés económico general.

Que, la mencionada COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo
desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
emitió el Dictamen N° 116 de fecha 26 de mayo de 2017 aconsejando al señor Secretario de Comercio
autorizar la operación de concentración económica, consistente en la adquisición por parte de la firma INC
S.A., de DOS (2) locales comerciales de la firma SUPERMERCADOS TOLEDO S.A., ubicado uno de
ellos en la Localidad de Tandil, Provincia de BUENOS AIRES, compuesto por DOS (2) fracciones de
terreno, designados como Parcelas 1B y 1C, designación catastral: Circunscripción I, Sección E, Chacra
139, Fracción II, Parcela 1d; y el otro ubicado en la Localidad de Balcarce, Provincia de BUENOS AIRES,
compuesto por TREINTA Y OCHO (38) lotes de terreno, designado como Parcela 1A, de la manzana 162;
más los bienes muebles y derechos inherentes a dichos inmuebles, y la transferencia del personal de las
sucursales de la firma SUPERMERCADOS TOLEDO S.A., que allí trabajaba, todo ello en el marco del
concurso preventivo de la firma SUPERMERCADOS TOLEDO S.A., que tramita ante el Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7, del Departamento Judicial de la Ciudad de Mar del Plata,
Provincia de BUENOS AIRES, todo ello en virtud de lo establecido en el inciso a) del Artículo 13 de la



Ley N° 25.156.

Que el suscripto comparte los términos del mencionado dictamen, al cual cabe remitirse en honor a la
brevedad, incluyéndose como Anexo de la presente resolución.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la
intervención que le compete.

Que el infrascripto resulta competente para el dictado del presente acto en virtud de lo establecido en los
Artículos 13, 18, 21 y 58 de la Ley N° 25.156 y los Decretos Nros. 89 de fecha 25 de enero de 2001, 357 de
fecha 21 de febrero de 2002 y sus modificaciones y 718 de fecha 27 de mayo de 2016.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la operación de concentración económica, consistente en la adquisición por
parte de la firma INC S.A., de DOS (2) locales comerciales de la firma SUPERMERCADOS TOLEDO
S.A., ubicado uno de ellos en la Localidad de Tandil, Provincia de BUENOS AIRES, compuesto por DOS
(2) fracciones de terreno, designados como Parcelas 1B y 1C, designación catastral: Circunscripción I,
Sección E, Chacra 139, Fracción II, Parcela 1d; y el otro ubicado en la Localidad de Balcarce, Provincia de
BUENOS AIRES, compuesto por TREINTA Y OCHO (38) lotes de terreno, designado como Parcela 1A,
de la manzana 162; más los bienes muebles y derechos inherentes a dichos inmuebles, y la transferencia del
personal de las sucursales de la firma SUPERMERCADOS TOLEDO S.A., que allí trabajaba, todo ello en
el marco del concurso preventivo de la firma SUPERMERCADOS TOLEDO S.A., que tramita ante el
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7, del Departamento Judicial de la Ciudad de Mar
del Plata, Provincia de BUENOS AIRES, todo ello en virtud de lo establecido en el inciso a) del Artículo
13 de la Ley N° 25.156.

ARTÍCULO 2°.- Considérase al Dictamen N° 116 de fecha 26 de mayo de 2017 emitido por la
COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en el
ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN que, como Anexo IF-
2017-10001557-APN-CNDC#MP, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las firmas interesadas.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese.
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